
Estado No. 064 Fecha: 23 de junio de 2016

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado
Fecha 

Providencia

Tipo de 

Providencia
Cuaderno Decisión

1
700013333006 

2015-0022900

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Gina Paola Bula 

Cerpa

ESE Centro de Salud de 

Sampués
22/06/2016 Providencia Principal 

Se admite la demanda. Se ordenan como 

gastos del proceso, la suma de $50.000. Se 

reconoce al apoderado judicial de la 

demandante.

2
700013333006 

2013-0000600
Reparación Directa

Unidad Médico 

Quirúrgica María 

Auxiliadora

Caja de Previsión Social 

de Comunicaciones 

CAPRECOM EPS

22/06/2016 Providencia Principal 

Se obedece lo resuelto por el superior en 

sentencia que confirmó la de primera 

instancia.

se publica hoy 23 de junio de 2016, siendo las 8:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 

Ana María Rodríguez Arrieta
Secretaria 
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